
 
2024 - “Año de la digitalización y simplificación administrativa, de 

las startups, de la inteligencia artificial, del desarrollo 

de la ciudadanía digital y de la salud mental” 

 

 

 

 

 

 

REGISTRO PROVINCIAL 

DE LAS PERSONAS 

CIRCULAR N° 6 / 2024.- 

 

SEÑOR/A DELEGADO/A 

 

Me dirijo a Ud. y personal a su 

cargo, con el fin de comunicar que en virtud de la implementación 

del Sistema emisor de actas legalizadas con validación online a 

través de código QR que fuera incorporado como herramienta de la 

labor diaria de este Registro mediante Disposición Nº 172/2022, a 

partir del día LUNES 18 DE MARZO DE 2024 las Delegaciones 

dependientes de esta Dirección General NO EXPEDIRAN ACTAS 

CERTIFICADAS EN FORMATO PAPEL.- 

En consecuencia, las copias de 

actas de nacimiento, matrimonio, unión convivencial y/o 

defunciones que fueran requeridas ante cada Oficina Seccional, 

deberán ser derivadas indefectiblemente al correo electrónico 

ayudadespacho@gmail.com , para que de forma particular cada 

ciudadano realice su propia gestión ante esta Dirección General.- 

LA PRESENTE INGRESARA A LA 

CARPETA MOVIL, PREVIA NOTIFICACIÓN DEL PERSONAL.- 

SIRVASE ACUSAR RECIBO DE LA 

PRESENTE MEDIANTE NOTA FIRMADA POR EL PERSONAL.- 

 

POSADAS, 14 de marzo de 2024.- 
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